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Observaciones (9):

INSTRUCCIONES:

(1)

12)
(3)
(4)
(5)

16)
(7)
(8)

(9)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L = Local.
S = Seguridad SociaL

Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
Sí no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumpliment3rse el apartado 3.a). -
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo)' los previstos en el articulo 27 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Bo1ctín Oficial del Estado» del 16). .
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatona. ., . .
De hallarse el reconocimiento del grado -en tramitación, -el interesado deberá aportar certificaCión expedida por el. orga~o compete.nte:
Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrJn aportar, en su caso, certIficaCIOnes acredItativas
de los restantes servicios que hubieran prestado. <.

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autondad que certifica.

ANEXO D

Apellidos: _ .
-Nombre: _ _ _ , .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

"

¡.,

,.~

~.
i

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20. La) -de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, yen _eL artículo 9.2 del
Real Decret02169f1984, de 28 de noviembre, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Publica a que se refiere el
articulo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de _enero, ha dispuesto:

Convocar concurso -para cubrir los puestos vacantes que se re1acio
nan en el anexo I de esta Orden. ,donde se -determinan lós méritos
especificos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán lomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos a que hace referencia el anexo 1 a esta Orden, comprendidos en
el- artícuo 25 de la citada Ley, con excepción del personal sanitario
docente, investigador, de Correos y Telecomunicaciones, de Institucio
nes Penitenciarias., transporte aéreo y de meteorología.

2. Podrán solicitarse; por orden de preferencia, cuantas vacantes se
incluyen -en el anexo 1 de esta Orden, siempre que se 'reúnan los
requisitos establecidos para cada puesto de trabajo en la presente
convocatoria -Y. en la relacion de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de Empleo. '.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión dc los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. UlS funcionarios con alguna discapacidad podrán' instar en la
propia solicitud- de' vacantes 'laadaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados Que·no supongan una modificación 'exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios-comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio. activo,_exc~dencia voluntaria, servicios ~speeiales'o servicios en
ComUnidades Autonomas y los suspensos proVISionales. .

2. Deberán-participar en la-misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales.
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ° sus Organismos
autónomos y los 'que estén en -sítuación de excedencia forzosa, suspen
sión de funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la
situación que se contempla en' la dispositióntransitoria segunda,
apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/ t 984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años de~e el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la tOma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen en
el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de
concurso o de libre designación o, también, si ha sido suprimido su
puesto de trabajo.

.

Espt'CificacionC's
de cursos. diplomas.,
certificacion('$, etc,

MerilOS que se ~k-gan
Numero de orden segun basc,terrera (3)

del puesto
de lrabajo

Pueslos de trabajo solicitados

Orden
dr preferencia (2)

_ (1). El interesado podrá lItllizar cuantas hoj;u sean necesarias para la C1.acta enumeración
de' los mérilos no preferentes.

121 Debe SC"gUj~ el mismo orden de prl"ferencia que el puesto en el anero B.
O, Deben relacionarse de modo -ordenado los merilos alegados para cada uno de Jos

¡mestos 'iOlicitados.
(-1) Esla esp«:ifkación no cllimcdc la peninenle documentación, sin la cual no se

pn-..:«krá a su valoración (base 4<a3).

8629 ORDEN de 1 de abril de 1991 por la que se com'oca
concurso para la provisión de pues/os de trabajo de ('ste
Departamento.

Vncantcs puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacíonal de
Empleo), dotados presupuestariamente, cuva provisión corresponde
levar a cabo por el procedimiento de concúrso,

• "l" .'
,'-,.'.. -
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5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia. sólo podrán
partici~ar si en la fecha de terminación del plazo de presentadón de
mstanClas han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
~ltin.lo destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
am blto de la Secretaría de Estado o Departamento ministerial en el que
tengan reservaóo el puesto de trabajo.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funci?nar~os destinados en otros Ministerios y sus Organismos autono·
mes lmphcará el cese en el puesto de trabajo anterior.

8: . Pctici?J!es condicil?nadas.-Los funcionarios que, reuniendo los
requlsl.tos eXlgld~s, estén Interesados en las vacantes anunciadas para
una 1'!HSm~ locah.d.ud, podrán condicionar sus peticiones, por razones de
conVIvenCIa famIhar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso v localidad, entendiéndose, en C-aso contrario anulada la
pet!c~~m dect~~da por am~. Los funcionarios que se ~cojan a esta
petlclon condicIonal deberan concretarlo en su instancia y acompañar
fotocopia de la petición del otro funcionario.

9. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Direct}va ~omu~1Ít,!-ri.a de 9. de febrero de 1976, en el presente concurso
se aphcara el pnnclplo de Igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Tercera.-EI concurso, al ser específico, constará de dos fases que se
valorarán de acuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Meritos específicos: Se valorarán hasta un máximo de 6,5
puntos, de los cuales 2,5 corresponder.in a la Memoria v los cuatro
restantes se valorarán mediante la entrevista de acuerdo con las
especificaciones contenidas en las descripcione~ de cada uno de los
puestos ofertados.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo III
serán acreditados documentalmente con las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio fehaciente. En caso contrario no
serán tenidas en cuenta.

La Memoria a que se hace referencia en los méritos específicos
detallados en el anexo I constará de un máximo de cinco folios
mecanografiados a doble espacio, en los que el candidato explicará su
concepción sobre el puesto al que aspira. Sólo será posible acceder a la
entrevista cuando se haya obtenido un mínimo de 1 5 puntos en la
\'aloracíón de la Memoria, de acuerdo con lo cstablecid~ en la base 3.3.

3.2 Méritos generales:

3.2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de dos puntos, según la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto que
se convoca, dos puntos.

Por la posesión de un grado perSonal igual al nivel del puesto que se
convoca. 1,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puesto que
se convoca, un punto.

3.2.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará teniendo en
cuenta la experiencia en el dcsempeilO de puestos pertenecientes al área
a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los
ofrecidos, de acuerdo con lo establecido en el arlexo JI, valorándose
también el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel.
La distribución será la siguiente:

Por encontrarse actualmente destinado, eón nombramiento acordado
por la autoridad competente, en el área para la que se convoca el puesto
de que se trate, un punto.

Por cada año completo desempeñando puestos de trabajo (bajo
cualquier modalidad de servicio) en el área para la que se convoca el
puesto de que se trate, 0,10 puntos, hasta un máximo de un punto.

Por el Olvel del puesto desempeñado actualmente, según la siguiente
distribución:

Si el nivel es igualo superior al del puesto convocado, un punto.
Si el nivel es inferior al del puesto convocado, 0,5 puntos.
3.2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán

exclusivamcnte los i,ncluidos en el anexo. IV con las puntuaciones que
se dc~allan en el mismo. hasta un máXimo de tres puntos. Deberán
acrClhtarse documentalmente, con las pertinentes certificaciones justifi-
cantes o cualquier otro medio fehaciente. '

. ~.2.4 Ant!g~edad: Por cada año completo de servicios en las
. dlstmtas AdrnlOlstraciones Públicas, 0,10 puntos. hasta un máximo de
dos puntos.

A c~tos efectos se computarán los años de servicio reconocidos que
se hubIeran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición
de f4ncionario. !'!o se computarán los servicios prestados simultánea
mente con otros Igualmente alegados.

A efectos de titulaciones sólo se admitirán las establecidas por el
Ministerio de Educación y Ciencia con carácter general y válidas a todos

los efectos. Para las aregadas como equivafentes deberá citarse a
continuación la disposición en que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se, publica.

3.3 Procedimiento de seleccíón: En el procedimiento de selccción
de los candidatos se efectuará una primera comprobación de la
puntuación de los meritos generales, de forma que sólo se estudiarán las
Memorias de aquellos solicitantes que hayan obtenido, al menos. dos
puntos en jos méritos generales. Se calificará, a continuación, la
Memoria y sólo se pasará a valorar el resto de los méritos específicos
cuando en la Memoria se obtenga, al menos, la puntuación especificada
en la base tercera (3.1), párrafo tercero.

Cuarta.-J. Los datos del funcionario y los méritos alegados debe
nin ser acreditados mediante certificación según modelo que figura
como anexo 11 de esta Orden.

2. La cenificaci~n deberá ser exped~da:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
Organismos Autónomos o Ministerios, por la Dirección General compe~
tente en materia de personal de 105 Departamentos ministeriales o el
Secretario general o similar de los Organismos autónomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincíaL respectivamente, de otros
Organismos autónomos o Ministerios, por Jos Secretarios generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Al personal destinado en Comunidades Autónomas por la
Dirección General de la Funcíón Pública de la Comunidad u Organismo
similar, o bien por la Consejería o Departamento, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidado de hijos,
transcurrido el primer año, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretario general del Organismo donde hubieran ocupado
su último destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia
voluntaria deberán acreditar que no han sido separados del servicio ni
inhabilitados para el desempeño de funciones públicas.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas al
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Dirección
General de Personal), se presentarán, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el (Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio (calle Agustín de Bethencourt, 4,28003 Madrid) o en las
oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas tienen obligación, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a su presentación, de cursar las solicitudes recibidas.

Sexta.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para 'dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera. ,.

3. De continuar el empate, se atenderá a la máxima puntuación
correspondiente a la entrevista.

4. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. No podrán obtener el puesto de trabajo aquellos solicitantes que
en la valoración de los méritos específicos_ no alcancen la puntuación
mínima de tres puntos.

6. No podrán obtener puesto' de trabajo alguno, de los ofertados en
esta convocatoria, quienes no alcancen como mínimo dos puntos en los
meritos generales que se detallan en la base tercera (3.2) de la presente
convocatoria.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofertados será
realizada por una Comísión de Valoración compuesta por:

El Director general del INEM, que será el Presidente.
El Subdirector general de Gestión de Recursos del INEM, .que

actuará como Presidente en ausencia de aquél.
Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio

de ~rabajo y Seguridad Social.
Un representante de cada una de las áreas funcionales a las que

figuren adscritos 105 puestos ofertados.
Actuará como Secretario un representante de la Subdirección Gene

ral de Gestión de Recursos del INE.
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Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos de
títulación igual- Q superi~r al .exigido paralosp~es~oscoIlvoca~os ji
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel Igualo supenor al
de los convocados. _ .

Octava.- L Los traslados .Que~. deriven. de la reSOlUCIÓn del
presente concurso tendrán la consideración de voluntanos.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán i~enun~iables, una vez
publicada la Resolución del concurso en el «Boletm Ofic~a.l del Esta~o»,
salvo que, antes de finali~r el plazo de t0J!13 ~e poseslOn, se hubiere
obtenido otro destino medIante convocatona pubhca.

3. Las-,solicitudes presentadas'serán vinculantes' para Jos peticiona
rios,

Novena.-l. El presente concurso. se resolverá p~r Orden del
Ministerio de TrabaJO y Seguridad Soc~a~, e~ ,un plazo mfcflor,~ dos
meses desde el día sigUiente al-de la finahzacton de la presentaclOn de
instancias y se publicará en el «Bo,letín Oficial ~el Es~do?), En- la
Resolución final se hará ·constar,. Junto al destmo adJudJcado, el
Ministerio, localidad y nivel del pues~o de origen dese:npeñado por el
funcionario Ola situación administratIva de procedenCia, en su caso, y
el grupo de titulación. .

2. .El personal Que obtenga un pucsto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concl,lTSos. hasta que hayan

transcurrido dos años desde que tomaron poses.lOn en el puesto de
trabajo, salvo que $Cdiera alguno de los·supuest~sexc:ePtuados que se
contemplan en el punto 4de la base segunda.: ..

3, El plazo máximo para la toma de posesión~e~él nuevo puesto
de trabajo será d~tres d.ía~', si .radica en la.mis~a localidad, o ~~ un J!les,
si radica en localidad dlstmta o comporta el tcll1greso al servlC~O active;>.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a parylr d~1 ~ha
siguiente al del cese, Que deberaefectuarse dentro de los tres d13s hab¡J~s

siguientes a la publicación de la Reso!t!-ción del ~ncl;l:so en e.l ~Bole,tm
Oficial del Estado», así como el cambiO de la sltuaclOn admmlstratlva
que en cada caso corresponda. Si la Rcsolu,cjón comi?0rta el.reingreso al
servicio activo, .cl plazo de toma de pOSCSlOn debera contarse, desde su
publicación. . .. _ .. . ,

Déciina.-:La publicación en el «Boletín OfiCial del Estado») .d~ la
Resolución del concurso. con adjudicación de los puestos, ··servlra de
notificación a los interc~ados, y a partir de la misma empezarán a
contarse los plazos establecidos para que. los Orga.n,i!jrpos. afectados
efectuen las actuaciones administrativas procedentes."

Undédma,-La presente 'convocatoria y los' actos ,derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de abril de 199J.-P. D. (Orden de 26 de jurio de 1990),
d Director g~neral de, Personal, Lcandro González Gallardo.
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O/OÑ.: ~ ' 0,0 ' o', o' ..

CARCO: ' o', o o ..

tUTIFICO: Qué u9ún lO$ .r¡t~edente-s obl"'anus .", esu Centro, el f\IICionario abajo ind:icadQ tiene aer~¡tados los s.i¡uientes
extremos:

,. DATOS PERSONALES
Apellides y NClntJre: •••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I).III.J.: ••••••••••••

Cuerpo o escala: ••••••••••••••••••••••.••••••.••••.••••••••••••.•••.••••••.••••••• Crupo: •••••••• tI.R.P.: •••••••.••••••••
Atininistración a la ~ pert~: (1) .••••• Titulaciones Académicas: (2) ~ ••••••••••••••••••••••••••

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
Servicio Activo Servicios Especiales

O O
Servicios CC.AA.

O F~h. traslado: .••••••••••• 0
Suspensión firme d. funcionel: Fecha termi·
nac i ón prri odo suspens i 6n: .

Eac. voluntaria Art.Z9.3.Ap. Ley 30/8'
OFecha cas••arvicio activo: .•••••••••••••

oOtres situaciones:

3. DESTINO

Eactdencia para el cuidado de hijos, articulo 29.4. Ley 30/&4: Tem. posesión
OúltilllO destino def.: FKha ceseuNieio activo: (3) •.••••••••••

3.1. CESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo. Del-vaeión O Dirección Pertf'rtca, Comunidad Aut~. Corporación Local: •••
.........................................................................................................................
Denominación del !>vesto: .
Local ¡clad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha tomt posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisi6n de Servicio. en: (6) Denominación del Puesto: ••••••••••••••• 'o ••••••••••••••••••••

Local iclad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• F.eha tCllle po,..ión: ••••••••••••••• /IIt"'el del Puesto: ••••••
b) a.ingreso con carkter provisional en .: .

Local idad: •• , •••••• o Fecha tCllll: posesi6n: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:
e) SuPuestoS prn'istos en el Irt. 21.2. del ";. de Prov.: Por cese o remoción del p.lesto Por s~reslón del puesto

. O O
4. MfRITOS '7\
4.1. erado Personal: •••••••••••.••.••••••••••••• Fecha consolidl;ci6n:
4.2. Puestos deserrf.lefladoS excluido el destino actual: (9)

Del'lClIfti ....ci6n S\b:J. Gral. o Unidad AsiÍlil~

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Directivo tUval C.D. (AMt.M"".Dfas)
.............................. . "... . .
......................................... . . .
............................... .. . .
4.3. Curlol s~raclo. y ~ guarden relación con el puesto o puestos aol icitados, exigidos en la convocatoria:

Curso centro
.......................: .
................ .
....... .

.................................................................

.. .

.............................. .
reconocidos en le AcDinistraci6n del fltado. Aut6nCllna o Loca.l, hasta le fecha de p.1blica·Antigüedad: Tieft'C)O di urvicios

ción de la COIWCCItori.:_.
Cuerpo o Escal. Df.s

........................ .. .

.................... . .
lotal aftos di servicios: (10)

CERllFltACION que expldo a petici6n del interesado y pera que sUrta efecto en el concurlo c~oc~ por .
........................ ~ de fecha '.O.E .

caSEIYACIQIIES AL cc.SO: SI

O
110

O

,- •• 0 .-
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C1> Especificar la Admi"¡st~.e16n e t. que pertenece.l Cuerpo o ESCltl, utilizando ll' $i¡uienr~. si;lls:

e • Administración deL Estado
A • Autonómica

l Local
S • Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expedíente. en otroclso, deberán acreditarse por el Interesado ~i.nt. la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha deleas. deber' cumplimentar.e el apartado 3.8).

(4) Puestos de tr.~jo 'obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(s> Supuestos de adscripción provisional por reinsraso al servicio activo, comisión de ••rvicios, y los previStOS en el
er't. Z7 del Reglamento aprobado por 1.0. 28/1990. de 15 de enero (8.0~f. del 16).

(6) Si se del~~ra U'\ puesto en cc.ni¡.ión es. serviciol .•e e~UNnt.r'n, tanbién, los datos del puesto .lque est'
~'crito con caricter definitivo el -funcionario, cAPresados en el apert8do 3.1.

(1) No se ~lt~ur," Lel ..tremos no "igidos upr...,."u en La eonvocatorta.

(a) De hallarse el reconocillliento del grado en tr..iuci6n, el t~ter..edo deber' ~rur certificación expedida por el
OrganD competente.

(9) Los que figuren .,,:-O-.l·e~ienu referidos a lo. últi"" cinco ahoa. l.oa inureaadoa podrán ~rur et:l su caso,
c::ertificacione. acrecUutiva. de loa r.stantes .ervtcioa ~ tlLOteren pr-et.tedo.

(10) $i el f\l"lCionerfo cOlq)leur. U"I ~ entre II fecha ele ¡::ú)licacjén de II convocatoria y II fecha de finalización oel
plno de presentación de instanc.t .. , debtrj hecern CON;tar .... a..rvacionu.

(,,> Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber' cruzar.e por II autoria.d que certifiCI.

.;
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ANEXO I

WO COIIPL_ ADSCR.IPC'IOW
PU1!STO PLAZAS IAJCALIDAD UNIDAD / DIDOIIRACIOII PUItSTO WIVEL &SP1IClf'JCO

iJmpc 1tJ!IlRrr08 a:w.::UICOS
(COD.' DB9CRIPCIOR l'UIICIOIf&S C.D. AJlUAL AD _O

- S'UBDIRIIlCCIOR GBIIfIlRAL GBSTI<M OS RII:CURSOS
1 1 MADRID • Jete Servicio Planificación y Seguillliento 26 970.357 AE rxu A

(001) obras . • E.perl.~el. pianlflcaclon .eguimiento obr••- Planificación obra. • Conocll'll'1ento leghUcl6n de contrato. del !a
- Gestión r seguimiento ejecución obra. tedo r IU' Organl.aos·Autónomo. -
- Asesoram ento técnico en materIa de edl- • Conee .1.oto normativa taen1ea d. obra.

ticación • Memoria;
• Intuvhta

.

2 1 KADRID • Jete ServicIo Retribuciones 26 970.357 AE ..11 A/JJ • Experlencla In Retribuciones de Perlonal Pun
(011 ) - Elaboración y tramltac16n d. n6mina. funcionario y Laboral

- Gestión de Habilitación de Personal • Conoclalento , ••tI60 de la 8.yurld8d Social
• Ix~rl.nel. In Ce.ti6n de n~ na. intormati-

.a a.
I • Ge.ti6n· 4e Habilitación de Per.onal

• MeMOria
• Bntrev18t.

,
) 1 MADRID • Jefe Servicio Asunto. Ceneral.a 26 702.1)1 Al ..11 A/JJ • Experiencia enofgani.ación , ge.ti6n ••rvl-

(014) - eestión y control de servicios contrata- cio. contratado.
· dos ' , • Conocl.iento normativa 4e contratación a4ei-
, - GestI6n econÓMica, t1n.nclera 'J presu- ni.tratlva y de la gesti6n financIera y pre-

puntetla .upue.Urh
- eesti6n régimen interior4e e4iticio. • Bxperiencia en r'Xi..n interior

.- Orgenizaclon trabajo. subalterno. carga • Experiencia ge.tl n 4••tock 'J con.ervaci6n
y descarga de edificios

- PlanIficación de ,alÑcene. y manUniniien • Me-.orla'to de edUicios - • Intreviata

4 1 MADRID • ,Director de Programa Area A.unto. Generale' 26 702.131 AE IX11 Al. • ConociMiento 4e 1•• unidades periférica.
(OHl " - Gestión, de publ~cac1one. y r,eproduccio- • experiencia ge.tlón-publicacione. e iMPre.o.

n•• • &xperie~ci. oryani.ación ,ge.tión de talle-
- Gestión d. MantenImiento integral re. arte. 9r'f ea••
- Organiiación adm~nistrativa • aaperiencia organizacl6n a&ministrati.a

• MeIIOri'
• I:ntrevl!'U

- SI1BDIRBCCIOM GIUUo. GXS'TICII' IIC'CRJM:ICA Y Pq
8U1'\1ESTlUUA

• ~li. etperlencia en ge.ti6n econÓMica y5 1 MADRID · Director de Programas 26 970.357 Al EXl1 Al.(009) - Realizaci6n de informea, an'liai. y eaty =resuy:••urla
dios puntuales • apel enet. en la elaboracl6n 4. informes y

- Mejora d. los canales d. informaci6n 4e ••tudlos sobre organl.ación r procediMiento
1. subdirección y de 'sta hacia otras • Memor 18: '

. Subdirecciones u Or9anlsmo., establecien • Bntrevbta
,do los canales de coordinación que se
constderen necesarlo.

- Diseño de los planes de actuaci6n de la
Subdirecci6n de Gestión Econ6mica y Pre-
supuestar la

6 1 MADRID • Jefe Servicio Presupuestos ' 26 970.)57 Al EXll A • Conocimientos '1 ••per lenela 'n ..ter la": d.(008) - Coordinación elaboración t'cnlca del'an- presu~uostaclón. ge.ti6n d•. ga.tos • ingr!
teproyecto del presupuesto so. publico. r modiflcacion.s pre.upuestA

- Supervisi6n del, .eguimiento del pre.y ti88
puesto • ConocImiento. y experiencia Interpretae16n

- preparación expediente. d. modificación datos contables
presupuestar la • Experiencia elaboración lntor... y e.hcUo.

~ Asesoramiento t'cnico al Jete d. Ar.a ..teria. relacionada. con el pue.to

, •..",., ... ,,,,..,rl-,_...,,, O·"U..,"'.1"'_. " ...," ,-•. ,.~.' ",,"~-ro .,... e' ......,a ....- .".. P. '~'. 4..·. ,.. , .••••
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"" lXMPLlIIDrO AD9CRIPCICM
PUt!8'l'O PLAtAS LOCALIDAD O'RtDAD / DRMOMIRACtOll PUBS'fO "1VIlL IISPICIPIOO _nos IISPBCIPICOS(coo. ) DIt9CRIPCIOR I"URCIOIIItB C.D. AIIOIIL AD CIOI1 GRUPO

- Elaboración de estudios. intorMes, eua o ftelllOrU¡
deos y otra documentaci6n d. indol. pr.= • ltntrev hta
l!lupuellurla

- Organización. coordinaci6n y ••gulmiento
del trabajo del Servicio ..

7 1 MADRID • Jef. Servicio cestf6n.Flnanclera 26 970.357 AE ..11 A • Experiencia gestión T••oreria
(007) • Control y .egulmlentodel 'ptóCeso orden! • Conocimiento circuitos flnánelaros

c16n gagos y habilitación • KXK:tlencla en r.91.16n r control docu..nta-
- Cestl n cuenta. corriente' y flujos MOO! el n-.xY:d1enta.-eCOn6Mlcoe

tarlos . • conoela ento legislación aplícable en la ej!
- Control y .,gulmlento del alstema fln.n- cucl6n,411 ga.to

clero • "'ftlOr18
• antuv1i:h"

- stmDtRllCCIOII GRAL. SlRVICIOS 'nCIIIC08• ., MADRID • Jefe SelV'lelo ,or3In11:ac16n 26 970.357 A! ..11 A/1l
100') ~ Or9an121clon A mlnl.trltlva • Z~rlencl. or9ln1.lcl6n Id_lnl.tr.tiv.

-' Tramitaclon gestión y ediel6n de publicA • Conocl_lento ~ a.perlencla an la gaat16n y
clone.' ., ',' edlcl6n _de ,pu llcaclone.

- Elabor.clon propuest•• e informes • Memoria
- participación ae organo. Colegiadó. d. • ZnUevllta

de Representaclon I¡J.t1tuclonal "

. '; , ;

• Jde ServIdo
9 1 MADRID - Elaboraci6n normativa Interna 26

<
970.357 A! ..11 A/B • TitulacIón sur:rior Co.recho)

(026) - Blaborae16n Informes jurídicos hes • Ixr:riencia • aboraci6n de normativa Interna
aocio-laboral e ntor... jurídico. del Area Socio-Laboral

- Tramitaci6n expediente.'materia conten- • ConocI.lentOI.en ..tarla de resoluc16n,lofol
ciolllo-administratlva ..cl60 y,tta.ltaclón de expediente. en Mate=

rla cont.ncloso-admini.tratlvo
, • MUIOrla

• Cntrev1ata

- SUBDI.IUICCIOR GRAL. PROMOCIOR DI: mIPLBO 2. 1.184.12& A! ..11 A ,
10 1 MADRID • Jefe de Area de Geatión • axpetl.acl. cUr.OCI6n· prn:u..s -de ge.tlón <

(004)
.

- Coordinaci6n gesti6n proceso. colocación • ExperIencIa direccl6n Uni adas Admlnlstratl-
y o~ientación profe,lonal ... da' politicas activ.. , ;

- Diseño t.d de oficinas de ge.tión y de • Sxperlencla dlse80 1dIreccIón programa de
sIstemas e instrumental de claslflcae16n

1
da.arrollo ln.tltue ooal '

ocupacional • Mamorla
l. Intrevhta

.
-

11 1 MADRID · Jefe Serv.icio Em~leo PúblIco Local < 26 970.357 AE EXll A
(007) - Elaborac16n m rItos para laoptlmlaa- • Experlencia en an'll.l. d. proyecto. para

elón de proyectos en Convenios de Empleo pr09ra~. de política. activa.
Públlc9 Local • ExperIencia en a.lgnación da objetivo. y

- Diseño de flane., asignaci6n de objetl- .egulMlento de programa.
vos r .equ,miento de programa. de empleo • Memoria
públ ca local '

I
. • Entu91tta

-
.

12 1 ""PRID • Jt;e ServicIo p¡og{amas de Apoyo a la Cre! 26 970.357 .E ..11 A.
• i!:ll:p;.r lencl-." en .liberaclón' dt ~hhe.· ., fro-'(009) clan de ActIvidad

- Elaboracl6n métodos y Plan.sfara la e.- gramas de ge.ti6n o promoci6n de pollt ea.
pensi6n de programas de creae 6n de act! activa.
vidad " • BXf:tlencia en •• lgnlc16n de objetivo. y .e-

- Asignación de objetivo, y leyulmlento de gu miento de l'rogramall ' '
programas de creaci6n de act vldad ,

• Memor la ~..
~. Bntuvllta ,

~
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w· COIPLIIMJlIn'() Al>9C:RlPCIOII .

1'UBS'\'O PLA%AS LQCALIDlU> ORmAD / DItNCllCIRACIOR PUESTO WIVBL I!SPa:::UlCO IIBRI!OS RSPICIPICoa
(COO., DKSCRIPCIOH P'ORCIONBS C.D. .....AL lU> poPE GRlPO .

. . .

13 1 MADRID • J@f@ SerVicio Apoyo Técnico a Oficina,. de 26 910.351 AB EX!1 A/B. • Ex~erl.ncla en tláboracl6ny pue.ta en operA
(010) Emplt'!'o el n de procesos mecanizados

- Elaboración y puesta @n operación d. pr2 • Experiencia en di.eño. organizaci6n t fu••ta
cesos mecanizados de atención a demandan en operacI6n de red•• de .erviclo.pub ico.
tes r ofertantes de empleo - • Memoria

- Di.eno y evaluacló~ de la red d. ofie!
.

• ,Zn,tr,vista
na. d@ e¡gleo

- El.boraei n planes de inv@tslone. y dot! .·tclone. en la red d@ Oficina. d@ Empleo
.

. '. , ,
,

1-· SUBDIRIlICCIOII CIUUo. DE C1fS'I'IOII OB POlUIllCIOIO
OCUPN::IORAL

14 1 MADRID · Jefe Area Fondo Social Euro~@o 2.
I

1.184.126, AB EX 11 A • Expwr l.nel. en • eguimiento y evaluacl6n d•
(OOl) - Elaboraci6n y justlficacl n de programas programa.

justlficaci6nd@ formación cofinánciadós por el F.S.E. • Expe~l.ncl. en elaboración f
- Programación y seguimiento' de acciones de prograM"

política.formativa. I tanto con Medio. propio8 • Experiencia. en proqralNlicl6n d.
como son Entidades Colaboradora. aéthu

- Evaluaci6n de Centros • Ixpetlent;1a .. en otganlzaclón ' de grupo' d., trabaio
• MellOr •

'1 .. . .. Bntr••lIta ,

.0

15 1 MADRID · Jefe Servicio Fondo Social Europeo ' 26 970.357 AB 1111 A • .xperledcla elaboraclón, evaluación f legu1-
(007) - Elaboracien ~ ju,tificaclón programas de ,.lento de 'programas d. PQlitlcaa act val

formacIón co inanciados por la CEE • ._perlencla gest16n econ6Mico-admlnlltr.t1v.
- Elaboraci6ny seguiMiento de los presu- • 'ExperIencia organizacl6n grupo. de trabajo

puestos de F.O. • Memoria
. • Entrevista

16 1 MADRID . Jefe Sevicio Formaci6n de Pormadores 26 910.351· < AB ""11 AlB • EXferlenclaen elaboraci6n. evaluaci6n y .e-
(011 ) - Elaboración. @valuación y .eguImlento de gumientO d. progUIllII' ' ,

programas de FormacIón de ForMador.s • ExperIencIa en organIzación de grupos de
- ElaboracIón d@ normativa y dlseño de méto- trabalo

dos. t'cnlcas y pruebas para la s@lecc16n • exper ,nclaen direccIón y .egul.lento d.
de alumno. grupos ~e trabajo

- Dis@ño y élaboración de métodos. técnicas • HeJlllC)rli '.
y pruebas de evaluaci6n del aprendizaje • Entievht:a

.

17 1 MADRID • Director, de Programa 26 702.Ul AB ""11 A/B • EXf~iencla en elaboracl6n, ev.luaclóny .e-
(013) - Elaboración de estudIos sectorlal@s de fOl gu .iento de progu.. .

meción ocupacional • Experlencla en deteccl6n de necesldade. dé
- Elaboración de inform@s politlca. activa.

, • Memorla ,
o • Entreviata ,

!

,
• !

- SUBDIRI!kX:IOR GBNRRAL' DI: PRBS'I'ACIORllS
l. 1 MADRID • Jefe Servicio de G@stión ae Prestaciones 26 '~ 910~3S1 AB ""11 A

(006) - Elaborar proyecto. de en'llsis funcIona- • ExperIencIa en el de.arrollo del an'11s1s
les d@.de el punto d@ vista del u.uario. funcional ~ .egui.lento de planes intorm6tl-
correspondientes al desarrollo· de las cos en el ominlo d. politlca. act1va.
aplicaciones inforM6tlca. ae la normati- • ExperIencIa en el de.arrollO del an6l1sl.
va d@ yrotección por d@s@mpleo . ' funcIonal y ••gul.lento de la. aplicacion••

- Planif car ia'implantaci6n y r.allzar el lnforútices
seguimiento de aplicaciones informáticas ~ txperienéla en 18 elaboracl6n de Inltruccio
en materia de prestacion@s por desempleo ne. d. ordenacIón de la ge.tlón y de Hanua:

- Elaborar.proyectos d~ normas reyu1adoras I le. d. aplicacioneS Infor.Atlcas
. de la 9@stlón d@ las,prestac ones por • Memoria e',' , ',.l·.desem{'leol reUharldo las: act1'vldede. de ."',\-<" • Entrevl_t. ' ',"

gestion no desconcentradas y ,upervisan~ -do la. demás actividades

,':,.
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RO COMPLBM1lIITO ADSCRIPCIOlII .

P1J"""" PLAZAS LOC'..ALmAD UNIDAD I DRHOMIHACIOR PlJRS'ro RIVRL IItSPICl.PICO JlJlRITOS ~II'ICOS

(COD.) DESCRIPCION P'11NCIONRS c.o. AllUIIL AD UERP GRUPO

19 1 MADRID . Jefe Servicio d. Ordenación Jurí<?ica 4e 26 910.357 A' EXll A/B • Licenciado en cerecho
(001) Prestaciones • Amplio conocimiento de la normativa y jurls-

- Interpretar, sistematizar X coordinar prudencia en .ateria l.boral
los criterios de aylioaci6n e la norma- • Kxperienela .obre .latemetiaaclón de normas
tiva sobre protecc 6n por· desempleo por y iurllprUdencla y .obre InterpretacIón de
las Unidades Pe~iféricas ' ' cr terioa r r ••olución de eonsultas,en mate-

- Coordinarla defensa'contenciosa del Ins r la labore ' ..
tituto'enel 'mbito'dé las prestaciones • .sXcrienei. en dheilo afUe.ci6n • impartl-
por dese~leo ante el Orden Jurisdlc- el n'd. accione. formet v••.
-cional Soc al • sxg:rieneia en MaterIa eSe defenn ante el

- Elaborar y dir 191t "programas de forll\lll- Or en Juaidleelonal Social
ci6n sobre el modelo jurídico de protec • MelllOr la
ción por desempleo - • Entuvitta ...

.

20 1 MADRID • Jefe Servicio de Ordenación Técniea y Co1ec- 26 970.357 A' EXl1 A/8 • Li~.neiado en Dereeho
( 0001 tlvos Es~ec1ales • Formación T'cnica

- Analizar la informaei6n socio-eeonómica y • Experiencia a niYel nacional en el .eguimien
• st~díltica dé los niv.les de yrotecc16n to, an6lisl. y valoraci6n de política•
~r desemfleo r efectuar el segu miento de activa.
os benef ciar os y la gestión , • ExperIencia en valoraeión económiea y actua-

- Elaborarlo~ informes necesarios para la rial d. proyecto. normativo. y en la formulA
formulaei6n del Anteproyecto de Pretupue! ci6n de anteproyecto. de pre.u~ue.to.
to y rea1i2arla ,valoración econÓMica y • ExperIencia en apllcaci6n 4e • croproc••ado-
actuarial de lo. proyectos normativos, en re. a lo. froce.o. de .eguimiento y valor.-
materIa de protecci6n por'de~empleo ci6n de po itlca. activa. a nivel nacional

- Coordinar la aylicaci6n de los criterios y • ConocImIentos de la leg1.laci6n sobre mate-
apoyar la tram tación de la. prestaciones da. labonU.
por desempleo destinadas a colectivo.· ••P! • Mel'lOria
cia18S " - • Entre.1sta
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l\NRXO II
Don .....•...•.... a •••••••••••••••••••• 4 •••• "" •••• " •• " ••••• ' •••• 0,0 ..... " ••• " •••• " •••••••

Cargo •••••..•.••••• &.••••••••••••••••••••••• & ~ • •••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICA: Que, de acuerdo
funcionario cuyos
detallan:

con los antecedentes obran tes en este Centro, el
datos se indican a continuación reúne los méritos que se

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO:
Apellidos y Nombre •••.•••.•.•••••••••••••.•••.•••••.••.••.•.•••.•••.•.••.•.•.•••..•.
Cuerpo o Escala ••••••••••.•.•.•.••••••••••••••••.•••• , •• Código ' •••.•.••••••••••••••
D.N.!. ••••••••••••••••••••••••.••••. N.R.P •••••••••••••••••••• Grupo .••••••••_.~ •••

Situación administrativa:

Servicio Activo:
Puesto de trabajo definitivo. Fecha posesión .... ... ,... " ....
Puesto de trabajo provisional.
Comisión de servicio. .

Servicios Especiales.
Servicios en .Comunidades Autónomas. Fecha . . '.. ~"" ,,""" -. .
Excedencia Forzosa. Localidad último destino .
Suspensión de funciones. Localidad último destino .....•••.•....' .
Disposición transitoria 2 f .2.párrafo 2 Ley 30/1984.

~xcedencia Voluntaria:
29.3.a) Ley 30/1984
29.3.8) Ley 30/1984·
29.3.c) Ley 30/1984. Fecha

2.~ MERITOS ~ENERALES:

a) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:
Denominación del puesto••••••••••••••••••• ·••••••••••••••••••••••••••••••••••

- Subdirección General o Unidad asimilada •••.•••••••••••••••••• ; ••••••••••••••
- Ministerio, Organismo o Comunidad Autónoma ••..•.......•..... , •.•.•.••......

b) Grado personal •••••••••••••••
c) Nivel de complemento de destino del puesto que desempeña ••••••••••
d) Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

CURSOS IMPARTIDOS CENTRO

.................. . .. ..........."

CURSOS SUPERADOS

....... .. .. . .. ........ . .. ... ... ..... ...

· ..· .
.CENTRO

................. ~....•........· .

..... ~.~ , - ~ ..

.•.•..•.•....••...•.......•• ~.

e) Tiempo de serV1ClO efectivo en la Administración hasta ·la fecha
finalización del plazo de presentación de solicitudes:.

Grupo M2! Meses Dias

TOTAL

de ,
•
.,.,
·•

a petición del interesado y para que surta efectos en el
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de

LO que se expide
concurso por Orden
fecha ••••••••••••••••

............., • ••••• de ••••••••••••••••••• de19 ••

-,~~~ . ..• -.r ._._.~,~_ •• " .. :-:"
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AIll!XO !II

BOE núm. 86

Solicitud de participación en el concursO para la provisión de'puestos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convocado po~ Orden de
fecha ••••••••••••••••••••• (B.O.E•.••••••••••••••• ).

1: DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SIlGUNDO APELLIDO NÓMBRE

D.N.I • DOMICILIO (CALLE O PLAZA Y NOMBRO) CODIGO POSTAL

.
LOCALIDAD PROVINCIA I FECIIA NACIMIEIl'l'O I TFIlO. CONTACTO (CON PRRl'IJO)

.

11: DATOS PROFESIONALES

CUBilPO O BSCALA·

I
N.R.P. GRUPO ,

SI'l'UACIOH AINA. AC'l'UAL FCHA TOMA POSBSIOH PUBS'l'O AC'l'UAL NIVEL GRADO

Activo Otras (especif.) •••••••••

DIlIlOMIIIllCIOH DEL PUBS'l'O OUB DIlSEMPIlÑA MINISTERIO. ORGANISMO O AIl'l'OIlOMIA

LOCALIDAD PROVINCIA

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO:

RESERVADO

ADIIINISTRACIOII

. ,' .. '," . '" " r ,.

GRADO

.
,'" p.'. -,' ."

.
o',

. .','
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AIIIIllO 19 - 1 Ml!:lO IV - Z
'·'.'·''"r;.1/

REtoACIOM DE ClIRSOS QUE Sl!j VALORAN tH CADA PUESTO

~1C* CUIUIOS, CllIlSOIr IUIlI_IO ftAMJO
bCIIIUIOIr UlPNl'J'lD08

MonQ9r4,t1co aobu poUti,;,¡¡ co.unHarb...n ..tul. lk ......... CURSOSL>
h9"riud Socl.. l O.UI 0,20

3.6, J.71 : 1. 4, 1.5. 1.6, L7, 2.7, Z.8. Z.,. J.], 3.4., 3.5,,., r..qhh,eibn laboral 0.11l 0.20 , 2" .2. 2.3. 2.5. 2.8, 3.2. 3.3, 3.5. 3.12.3.13
L' w.qldac.l6n Aülnlnrat!v& 0,10 0.20

0.20
, 1.4., 1.5, 1.6. 1.7. 2.7. 3.1. J.), J.'. J.7... T-otb y t'enl"' _pr••pueatarl•• 0.10

Qel/tl6n rlnane11/U '/ Pt",,,p...n&zl& 0,10 0.20 • 1.7. 1.8, ,.....
LO J:labonc.ón y '''91l1a1"nto <» lo. pt••u_noa d.l Mlnh- , 1.4.. 1.5. 1.6. 1.S. 2.8, 2.'. J.3, J.5, 3.6. J. 7, 3.1l :

ud" d. T.abajo y hO"zldoid Soctal y 4e .... OO.,u,. 0,10 0,:0
. • l.4. 1.5. 1.6. 2.1, 2.11. ]·h J.S. 3.6. J.7. 3.12. 3.13,., Rf,il_nto viOlnta da Inn.l.eJOMIa PIlla 10& "lUcio. O.ll! "O.lll , 1.4. 1.5. 1.6. 2.5. 2.'. 2.'. ,1.3. ,1.5. ,1.6. 1.7, J.J.l. 3.14

LO IItlll.n••n el tuba'o 0.10 0.20

LO Loe e.rvi"¡o...1 'Hnht.rlo d. 1'r.ba'o f s.g..d<Sad J.o- • """"'"el'1 7 lu tienl..... d. ·,atenelÓl! .al pol:bUco o.2Q O.~O

• 1.1. 1.2. 2.4, 2.6. 2.7. 2.13. 2.a. ,1.1. 3.8. 3.9. 3.10
1.10 e'. ACCIUI II 0.10 ll.60

10 .,"""'"
l.ll Il MIJ. nI 0,20 0.40

11 RIHGUJIO

II .,"""'"
13 .."""'"

. U .....,.,
PUltnJACI/)tl CUlUlO& "

.,...,.,,
~,-

ItllClIIUI08 ¡~11lOlr U .,...,.,
>.> Intor ..;hlc. b".lc. y .. lcrolnlo.utJ"'¡ 0.10 0.10 17 .,...,.,
>.> ,,,;:t ... Uuclón d. conOCI..I.nto••n kll..dd.d &ocl...¡ 0.10 0.10

2.12. ·2.11 .U ....d.. lnl.Ur.clÓll d. penonal labo<.l 0,10 0.10 18 :2: .1. :2: .10.
'-' eo-nldad•• Europ.... 0,10 0.10
'-' Nt>.ln•• y Se9"ddld SOo:ld, 1¡eatlón de .U<lb..clone. d. 18 1.2. 1.3. 2.4. 2.10. 2.11. 2.12. 2.11

pe..on.. l y .e9"'0I; eocl.. l .. 0,10 0.20

'"' Tknlc.. <k dl ••cclón y or9....Jucltm 0.10 0.40

" l.t, 1.10. 1.11 .. 2.12, 2.1$. 2.11.., El triEN, Lin... d••ct..aclón y da. <le ulor... 0.40 0.'0
>.4 Control <Iel 9..to y ".1 p.l90 - ll.IO ll.n
>.4 Plln G.nlul dfI Contab!ll<lld de DO.AA. lSICIIO 0.20 ll.411
2.HI R.conoclal.nto y geeU611 de 11 p<oteCclón por <l.llmpleo lI.l0 0.10
2.11 c.nlón lntllluda da los ..<'vlcJol d'l IMDI

• M6<l..lo A. 1. 7._ O.U 0,40
2· P._ 1I.10 0.4ll

• M6<l.. lo JI l. P.al ll.40 0.80

MINISTERIO2. r ••e 0.40 ....
• M6<l..10 e 0.10 0.40

2.12 El .ht.... d. prot..,,,16n por <l._leo ." Elpa/la O.III 0.10

Y1.13 'r09..........~o. dfI lo<..cló" ocupaei.....1 0.20 0.40 DE SANIDAD CONSUMO2.U cau lÓl1 61 ¡ ...ntos ralaeJonIdo. _ la a:I 0,20 0,40
2.1! OP&II ACCa 11 O,lll 0,40
2.14' D .....1. 111 1I,211 0.10
1.17 C..UO IObr••1 t ..nclonl.¡.nto 61 l.a a,,1IClcl__ lntor-

út le•• 4. p..ataclonl' por <I1.ampl_ 0.20 0,4.0
2.18 Cllr.... 1IOb.. p.kUce prOCl..l 11M l.e prauaelo..l. por

O,U 8630 ORDENde 21 de marzo de 1991 por la que se hace públicalIM...pllO 0.10
la relación de admitidos .v excluidos, y se anuncia la fecha;
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de
Investigación en Laboratorio de la Administración Institu-
cional de la Sanidad Nacional.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedido por
I'Ulft'UACIOII~ Orden de 28 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de,

~.- febrero), que convocó pruebas. selectivas -"ara ingreso en la Escala
llB:IIllIlOS l:IIl'AIl1'IDOf

Auxiliar de Investigación en Laboratorio de la Administración Institu-.
cional de la Sanidad Nacional; en anexo I a la presente Orden se hace,.. 0<9.n11..,16n 4.1 trabajo 1I.10 0,10 públíca la relación de aspirantes admitidos a las citadas pruebas

'"' II<l.JnJ.tr.clón di ""<10<>11 luncl<ml<lo O,lll 0,20 selectivas, y en el anexo III la de excluidos, con expresión de las causas
de no admisión.,., Contrat..,lón/ej.cueló" del <¡a.to 0,111 0.20 De conformidad con la base 4 de la convocatoria, los aspirantes... U.o illcu dd t11"90 .,.1 directivo '. 0,10 0.::10 excluidos dispondninde un plazo de diez dias hábiles, contados a partir

'"' C... lo.. kon6aica ., rl"an"I••• 0,10 O.U del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado>~, para subsanar los errores que hayan motivado su no admisión.,.. Contretaclón ad.lnJet~at1va In &l P'_lO 611 ,.uo ,,;- Asimismo. conforme a lo dispuesto en la citada base. se convoca a

blJco O,lll 0,20 todos los aspirantes para la celebración ·del primer ejercicio, Que tendrá,., GelUón U ......,lau y p<la"p"llta.la 0,10 0.10 lugar a las diez horas del día 25 de abril de 1991, en el salón de actos
o.,.nl:uclbn 611 latido y proeldl.1.nto _1nlat ••Uvo 0,10 O.2ll de la Dirección General del Instituto, carretera de Majadahonda a,..

Pozuelo, kilómetro 2, Majadahonda (Madrid). Los opositore·s deberán
La Pllnclona.¡anto de la ca 0.10 1I.20 ir provistos del, documento nacional de identidad o cualquier otro
3.10 B......l.nt.' lnlo....tlCl. no COl"'I...,I,....l•• PI.a DJrlC- documento que permita su identificación.

tlvos. 0,10 1I,10 De conformidad con lo establecido en el último párrafo del apar-
0.10 0.20

tado B) del anexo I de la Orden de 6 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial
1.11 AdIIlnlatracllm lln:utQJ.ra

del Estado» del (3), que convocó las anteriores pruebas selectivas para
3.11 " .....pue.to. l. 11 p<a~puano """ ..... Clro 0.10 1I.11l ingreso en la Escala Auxiliar de Investigación en Laboratorio de la
3.13 Pr....pu•• tOl n, 111 p.a.upulnO pot " ....r_. O.lll 0.211 Administración Institucional de la Sanidad Nacional, y teniendo en

cuenta las actas del Tribunal calificador de dichas pruebas, los Oposíto-
3.14 Ai>dltor1a ... 11 .e<.to. público 0.10 0,20 res que a continuación se relacionan estarán exentos de realizar el

primer ejercicio de las presentes pruebas selectivas Que asimismo se

-.-,

,

;.


